
RESOLUCIÓN Nº 15/2025 

ASUNTO:

LTAIBG”)

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

” Quiero ver el acta de la reunión del Consejo de RTVE correspondiente al 30 de mayo 
de 2023, acta 39. En particular, quiero las paginas 2 y 3 de ese acta, pero también 
completa.”. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. - Obligaciones establecidas en la LTAIBG  

se entiende por información pública los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

«De cada sesión que celebre el órgano colegiado se 



levantará acta por el secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados» 

RESUELVO 
 

ÚNICO. - CONCEDE  






